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Los cambios tecnológicos y la urbanización son factores 
que han cambiado el sistema alimentario mundial, por lo 
tanto, el consumo de alimentos (Popkin et al., 2012). El de-
sarrollo económico en la mayoría del mundo se traduce en 
mayor poder adquisitivo y disponibilidad de alimentos per 
cápita. Los supermercados y una creciente industria de la 
comida rápida han transformado el patrón dietético (Zobel 
et al., 2016). La tasa de crecimiento en el consumo de estos 
alimentos sigue en aumento; México se encuentra dentro 
de este rango de clasificación mundial, podría pensarse 
que la urbanización es la causa de este aumento, se trata 
más bien de la fuerte inversión de industrias trasnaciona-
les por décadas, lo que les ha permitido abarcar también 
las áreas rurales (Fiolet et al., 2018).

Los patrones dietéticos en el Mundo estaban basados 
en comida fresca, la dieta moderna está basada en alimen-
tos procesados, fabricados por corporaciones trasnaciona-
les. El procesamiento se ha vuelto más dominante, prime-
ro en países de ingresos altos y ahora en países de ingresos 
medios; crean productos alimenticios atractivos, muy 
sabrosos, baratos y listos para el consumo inmediato, ricos 
en energía, grasa, azúcares y generalmente obesogénicos 
(Monteiro et al., 2013).
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Monteiro y cols. en 2010, propusieron 
un sistema de clasificación en tres niveles 
según su grado y propósito de procesa-
miento: alimentos sin procesar o mínima-
mente procesados (grupo 1), ingredientes 
procesados de la industria culinaria y 
alimentaria (grupo 2) y productos alimenti-
cios ultraprocesados (grupo 3).

En el 2017 se propuso una nueva clasifi-
cación de alimentos basada en la realizada 

Grupo 1. Alimentos sin procesar o mínimamente procesados. Son partes comestibles de 

plantas (semillas, frutos, hojas, tallos, raíces) o animales (músculos, despojos, huevos, le-

che), también hongos y algas, así como el agua, después de separarlos de la naturaleza. Son 

alimentos sin procesar, alterados por procesos como la remoción de partes no comestibles 

o no deseadas, o bien como el secado, trituración, molienda, desmenuzamiento, filtración, 

tostado, ebullición, pasteurización, refrigeración, congelación, colocación en recipientes, 

envasado al vacío o fermentación no alcohólica. En ninguno de estos procesos se agregan 

sustancias como sal, azúcar, aceites o grasas a los alimentos originales.

Grupo 2. Ingredientes culinarios procesados. Son los aceites, la mantequilla, el azúcar o 

la sal. Son sustancias derivadas de los alimentos del grupo 1, mediante prensado, refinado 

o molienda. El propósito es hacer productos aptos para usar en los hogares, para preparar, 

sazonar o cocinar con el grupo 1, para preparar bebidas, platillos y comidas recién prepara-

das, no están destinados a ser consumidos por sí solos. 

Grupo 3. Alimentos procesados. Son productos relativamente sencillos, preparados aña-

diendo azúcar, aceite, sal u otra sustancia del grupo 2, los procesos a los que se someten 

incluyen diversos medios de preservación o cocción, para aumentar la durabilidad de los 

alimentos del grupo 1, o modificar o mejorar sus cualidades sensoriales.

Grupo 4. Alimentos ultraprocesados. Son  formulaciones industriales, compuestas de  

cinco o más ingredientes, además de agregarles  sal, azúcar, aceite y grasas,  se incluyen 

sustancias alimentarias que  no se emplean en las preparaciones culinarias como la proteína 

hidrolizada, los almidones modificados y los aceites hidrogenados o interesterificados. Los 

aditivos usados son para imitar las cualidades sensoriales de los alimentos sin procesar o 

mínimamente procesados en sus preparaciones culinarias, también para esconder cualida-

des indeseables del producto final, con colorantes, aromatizantes, edulcorantes sin azúcar, 

emulsificantes, humectantes, secuestrantes, reafirmantes, aumentadores de volumen, 

por el Dr. Monteiro en el 2010, se clasifica a 
los alimentos según su naturaleza y grado 
de procesamiento, llamándolo sistema 
NOVA de clasificación de alimentos, de la 
siguiente manera: productos sin procesar 
o mínimamente procesados; ingredientes 
culinarios procesados, alimentos procesa-
dos y alimentos y bebidas ultra procesados 
(Monteiro et al., 2018). A continuación, se 
describen.
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antiespumantes, anti aglomerantes y agentes de recubrimiento. La finalidad principal del 

ultraprocesado industrial es crear productos listos para comer, beber o calentar. Los atribu-

tos comunes de los productos ultraprocesados son la intensificación del sabor, un envasado 

agradable y atractivo, una mercadotecnia intensa (Monteiro, et al., 2018; OPS, 2019).

Esta clasificación es usada a nivel inter-
nacional (OPS, 2019), los alimentos ultra-
procesados ricos en azúcares y grasas satu-
radas son la principal fuente de energía en 
la mayoría de los países (Zobel et al., 2016). 
En México, el 30% del total de la energía 
que consumimos proviene de alimentos y 
bebidas ultra procesadas (Marrón-Ponce, et 
al., 2018), lo que es muy preocupante, pues 
el consumo de alimentos ultraprocesados 
se han relacionado positivamente con la 
obesidad (Martí, et al., 2021), enfermedades 
cardio metabólicas, síndrome del intestino 
irritable, dispepsia funcional, algunos tipos 
de cáncer en adultos, síndrome metabóli-
co en adolescentes, dislipidemias en niños 
(Lane et al., 2021) y enfermedades mentales 
(Lane et al., 2022). En un estudio se encontró 
que el consumo de cinco porciones diarias 
de alimentos ultraprocesados puede modi-
ficar la microbiota intestinal, lo cual podría 
ser un mecanismo involucrado en el riesgo 
de padecer diferentes enfermedades (Cue-
vas-Sierra et al.,2021).

Es importante realizar más estudios 
donde se establezca una mayor evidencia 
de la relación entre el consumo de alimen-
tos ultraprocesados con la prevalencia e 
incidencia de enfermedades, el impacto 
que tiene el consumo de alimentos ul-

traprocesados en la sindemia global de 
obesidad, desnutrición y cambio climático 
que estamos viviendo actualmente, donde 
confluyen el exceso en nutrimentos críti-
cos y deficiencia de micronutrientes, tanto 
como el contenido de ingredientes con 
efectos negativos a la salud (ingredientes 
con actividad carcinogénica, colorantes 
artificiales, disruptores endocrinos usados 
en el empaquetado de comida y produc-
ción, entre otros). Los resultados de estos 
estudios se deberán considerar en las guías 
alimentarias para México y el mundo, en 
donde las recomendaciones sean sosteni-
bles para promover y proteger la salud de 
las personas, además se deben sumar ac-
ciones de política pública donde se regulen 
el uso de sustancias o ingredientes nocivos 
a la salud en la producción de alimentos 
ultraprocesados.
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